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La documentación relativa al primer punto del orden 
del día, se encuentra a disposición de los señores accio-
nistas en las oficinas comerciales de la sociedad, sitas en 
Vera (Almería).

Almería, 2 de junio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo, José Añez Sánchez.–35.648. 

 GESTIÓN DE COMPLEJOS 
HOTELEROS H-10, S. L.

Declaracion de insolvencia

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecuciòn 
nùmero 37/2006, que se sigue en este Juzgado de lo So-
cial, a instancia de Blanca-Esther González Arias, sobre 
cantidad, se ha dictado Auto de fecha 22 de mayo de 
2006, por el que se declara a la ejecutada Gestión de 
Complejos Hoteleros H-10; S.L., con C.I.F. B-74107459, 
en situaciòn de insolvencia total por importe de 1.254,46 
euros, màs intereses y costas, insolvencia que se enten-
derà a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserciòn en el Boletìn Oficial del 
Registro Mercantìl.

Oviedo, 22 de mayo de 2006.–Secretario Judicial, 
Luis de Santos Gonzàlez.–33.436. 

 GESTIÓN DE OFICIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria sustituta del 
Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento D-465/2005, ejecu-
ción 19/2006, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Ramón Quintanilla Martín, contra la empresa 
Gestión de Oficios, S. L., sobre cantidad, se ha dictado reso-
lución de fecha 18 de mayo de 2006, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado Gestión de Ofi-
cios, S. L., en situación de insolvencia total por impor-
te de 14.804,14 euros de principal más 148,04 euros 
presupuestados inicialmente para intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 18 de mayo de 2006.–María Luz Sanz Rubio, 
Secretaria sustituta del Juzgado de lo Social número 2 de 
Madrid.–33.926. 

 GESTIÓN Y DESARROLLO 
CORPORATIVO, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de 23 de 
mayo 2006, se convoca a los accionistas a Junta general 
ordinaria de la sociedad, que se celebrará en la sede so-
cial sita en Madrid calle Fuentespina, número 14, local 8, 
el día 5 de julio, a las diez horas, en primera convocatoria 
y, el siguiente día 6 de julio, a las diez horas en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, del Balance, Memo-
ria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, de la propuesta de 
distribución del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, del Balance, Memo-
ria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias y de la propuesta de 
distribución del resultado del ejercicio 2005 correspon-
diente a la compañía «Copel Grupo GDC, Correduría de 

Seguros, S.L.U.» de la que «Gestión y Desarrollo Corpo-
rativo, Sociedad Anónima» es socio único.

Cuarto.–Disolución de la sociedad por la causa esta-
blecida en el artículo 260.4 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Quinto.–Nombramiento de Liquidadores.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta o nombramiento 

de Interventores para su aprobación.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
que asiste a los accionistas, a partir de la presente convo-
catoria, a solicitar y obtener de la sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, todos los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta, incluido el informe de gestión y 
el texto íntegro de la disolución propuesta, en los térmi-
nos previstos en el artículo 212 Ley de Sociedades Anó-
nimas, y a solicitar por escrito los informes y aclaracio-
nes que estimen precisos sobre los asuntos comprendidos 
en el orden del día.

Madrid, 1 de junio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo, José Martínez García.–35.623. 

 GRAFOL, S. A.
Junta General Ordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria de la Sociedad Grafol, Sociedad Anónima, que se ce-
lebrará en el domicilio social, el día 10 de julio del 2006, 
a las dieciséis horas treinta minutos, en primera convoca-
toria, y el día 11 de julio del 2006, a las dieciséis horas 
treinta minutos, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2005, así como la propuesta 
de la aplicación del resultado.

Segundo.–Modificación de la forma de administra-
ción de la Sociedad y la consiguiente modificación del 
artículo 12 de los Estatutos de la Sociedad y la modifica-
ción o ampliación de otros artículos según proceda.

Tercero.–Propuesta del nombramiento de Administra-
dores Solidarios.

Cuarto.–Propuesta de cambio de Sociedad Anónima a 
Sociedad Limitada.

Quinto.–Lectura y en su caso, aprobación del acta de 
la reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier 
socio podrá examinar en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Vigo, 29 de mayo de 2006.–La Secretaria del Consejo, 
Francisca Cabral García.–34.824. 

 GRAFOPLAS DEL NOROESTE, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta mercantil a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en Fontemaior, 8, Culleredo (La Coruña), el próximo 
día 16 de junio de 2006, a las 19,00 horas, en primera 
convocatoria o, si fuese preciso, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración, de las Cuentas 
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria), así como del Informe de Gestión, todo ello 
referido al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
distribución del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Delegación de facultades para protocolizar 
los acuerdos que se adopten.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se notifica a los accio-
nistas que tienen a su disposición las Cuentas Anuales y 
demás documentación, la cual podrán examinar en el 
domicilio social.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia, po-
drá hacerse representar en la Junta por otra persona. La 
representación deberá conferirse por escrito y con carác-
ter especial para la misma.

Fontemaior, Culleredo (La Coruña), 19 de mayo 
de 2006.–El Secretario del Consejo de Administración, 
Carlos Mariño Folla-Cisneros.–33.682. 

 GRUPO DE FUNDICIONES TS, S. L.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores socios a la Junta general que tendrá 
lugar en el domicilio social (Zumaia, Barrio de la Esta-
ción, sin número), el día 23 de junio de 2006, a las 12,00 
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social, propuesta 
de distribución del resultado y cuentas anuales individua-
les del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales e infor-
me de gestión consolidados del ejercicio 2005.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
cuentas para la fiscalización de las cuentas anuales e in-
forme de gestión consolidados.

Cuarto.–Traslado de domicilio social con modifica-
ción del artículo 3.º de los Estatutos sociales.

Quinto.–Aprobación del acta, en su caso.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios para obtener de la sociedad , de forma inmediata y 
gratuita, las cuentas anuales, informe de gestión e infor-
me de auditoría que se citan.

Zumaia, 22 de mayo de 2006.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Aingeru Aizpurua Korta.–34.078. 

 GRUPO HOSPITALARIO
QUIRÓN, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los Señores 
Accionistas a Junta General Ordinaria que se celebrará 
en primera convocatoria en el domicilio social, paseo de 
Mariano Renovales, sin número, de Zaragoza, a las doce 
horas del 29 de junio de 2006, y en el mismo lugar y hora 
del día siguiente, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y, si procede, aprobación de la 
gestión social, de las cuentas anuales, informe de gestión 
y propuesta de aplicación del resultado, y de las cuentas 
anuales consolidadas y del informe de gestión consolida-
do, todos ellos correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y, si procede, aprobación de la 
propuesta de la actualización de la remuneración de los 
Consejeros para el ejercicio de 2006 y posteriores.

Tercero.–Examen y, si procede, aprobación de la pro-
puesta de prórroga de nombramiento de auditores de 
cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas. Otorgamiento de facul-
tades para la ejecución y elevación a públicos de los 
acuerdos adoptados.

A partir de la publicación del presenta anuncio, los 
Señores Accionistas podrán obtener de la sociedad, de 
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forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como los 
informes de gestión individual y consolidado y los infor-
mes de auditoría de las cuentas individuales y consolida-
das.

En Zaragoza, 29 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Javier Pascual Ruiz de Ale-
gría.–34.799. 

 GRÁFICAS ABANTOS, S. L.

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 
111/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de don Ildefonso Navarrete Latorre, contra la empresa 
Gráficas Abantos, S. L., se ha dictado auto de fecha 30/3/
06, que contiene la siguiente parte dispositiva: a) Decla-
rar a la ejecutada, en situación de insolvencia parcial por 
importe de 8.277,36 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 17 de mayo de 2006.–Fernando Benítez Be-
nítez, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 34 de Ma-
drid.–33.983. 

 GURALDE, SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia provisional

El Juzgado de lo Social n.º 3 de San Sebastián, 

Publica: Que en la ejecutoria número 88/05, seguida 
contra el deudor Guralde, Sociedad Limitada, domicilia-
da en calle Guipúzcoa, número 55, de Zarautz, se ha dic-
tado el día 3 de mayo de 2006 auto por el que se ha decla-
rado la insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 21.250,39 euros 
de principal y de 4.250,07 euros, calculados para intere-
ses y costas.

San Sebastián, 19 de mayo de 2006.–La Secretaria 
Judicial, Natividad Arregui Urizar.–33.985. 

 HIDROVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará el día 29 de junio, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, en paseo de Gracia, 42, 
5.º-2.ª, Notaría Agustín Ferrán o, en segunda convocato-
ria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
auditadas, correspondientes al ejercicio 2005 y propuesta 
de aplicación de resultados.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Se hace constar a los accionistas el derecho a exami-
nar los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta general, así como obtenerlos de la socie-
dad gratuitamente.

Barcelona, 24 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Valentín Pérez.–33.961. 

 HIERROS Y ACEROS 
DE SANTANDER, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas que se cele-
brará en el domicilio social sito en Santander, calle Cas-
tilla 59, el día 21 de julio de 2006, a las 12:00 horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, en iguales lugar y 
hora, al siguiente día 22 de julio de 2006, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
integrantes del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del Informe de Gestión y de la Propues-
ta de aplicación del resultado de Hierros y Aceros de 
Santander, S.A., así como de las Cuentas y del Informe 
de Gestión de su grupo consolidado, documentación toda 
correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración y fijación de su remuneración correspon-
diente al ejercicio de 2005.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
cuentas.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los accionistas, el derecho que les asiste 
de examinar en el domicilio social y de pedir la entrega o 
envío de forma gratuita de un ejemplar de las Cuentas 
Anuales, del Informe de Gestión y del Informe de Audi-
toría tanto de Hierros y Aceros de Santander, S.A. como 
de su grupo consolidado.

Santander, 2 de junio de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Fermín Huidobro Gómez.–35.690. 

 HIJOS DE JOSÉ SERRATS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de la expresada sociedad, en su reunión de 
15 de marzo de 2006, acordó reducir el capital social en 
noventa y tres mil seiscientos treinta y seis (93.636) 
euros, quedando fijado en doscientos cinco mil ciento 
sesenta y cuatro (205.164) euros, mediante la amortiza-
ción de 15.606 acciones propias en autocartera, y modifi-
car en consecuencia el artículo número cinco de los Esta-
tutos sociales.

La finalidad de la reducción es la amortización de ac-
ciones propias con objeto de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 75.2 y 76.1 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Bermeo, 15 de mayo de 2006.– El Presidente, José 
M.ª Serrats Echevarría.–34.789. 

 HIJOS DE YBARRA, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas de esta Sociedad, a Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, Carretera de Isla Menor, km. 1,8, Dos Hermanas 
(Sevilla), a las veinte horas del día 6 de julio de 2006, en 
primera convocatoria, o en segunda, el siguiente día 7, en 
el mismo lugar y hora, con el fin de deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad y de las Consolidadas 
del Grupo, correspondientes al ejercicio cerrado el día 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobar, en su caso, la gestión social corres-
pondiente al ejercicio 2005.

Cuarto.–Ampliación de capital social, mediante la 
emisión de nuevas acciones, con cargo a Reservas de li-
bre disposición, y consiguiente modificación del artícu-
lo 5 de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Aprobación nombramiento de Auditores.
Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Aprobación del Acta, o en su caso, nombra-

miento de Interventores.

De acuerdo con lo establecido en la Ley, se pone en 
conocimiento de los Señores Accionistas que podrán 
examinar en el domicilio social y obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta bajo el pri-
mer punto del Orden del Día, junto con el Informe de 
gestión y el de los Auditores de Cuentas.

Tendrán derecho de asistencia todos los Señores Ac-
cionistas que figuren como tales en el Libro Registro de 
Acciones Nominativas de la Sociedad, con cinco días de 
antelación a la fecha de la Junta , pudiendo delegar todos 
los socios su representación en la forma prevista en el 
Artículo 21.º de los Estatutos Sociales.

En Dos Hermanas (Sevilla), a 25 de mayo de 2006.–Don 
Jaime Ybarra Llosent. Presidente del Consejo de Admi-
nistración.–35.547. 

 HOLVENESPA, S. L.
Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de «Holvenespa, 
Sociedad Limitada» a celebrar en las instalaciones de 
«Vidriera del Atlántico, Sociedad Anónima» situadas en 
el Parque Empresarial, sin número, de Xinzo de Limia, 
Ourense, el día 19 de junio de 2006, a las diecisiete horas 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar veinticua-
tro horas después en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
y censura de la gestión del órgano de Administración, 
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Estudio de la situación financiera de «Vi-
driera del Atlántico, Sociedad Anónima» y posibles solu-
ciones.

Tercero.–Propuesta de ampliación de Capital.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta.

Cualquier socio puede examinar en el domicilio social 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, y obtener de la sociedad su entrega de forma 
inmediata y gratuita, así como del informe de gestión y 
del informe de los Auditores de Cuentas.

Xinzo de Limia, 31 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos Vila Enríquez.–35.655. 

 HORMIGONES KOBATE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social de Deba, 
Hondartza, número 14-1.º, a las dieciocho horas del día 6 
de julio de 2006 jueves, en primera convocatoria y, a la 
misma hora del día 7 de julio de 2006 viernes, en segunda 
convocatoria, ambas con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales referidas al ejercicio 2005 (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) .

Segundo.–Aprobación de la aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.


